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REPUBLICA DEL ECUADOR EA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94-2-1-1-0005337 7 

MÁ MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO+0E LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS*DE GUAYAQUIL 

” Fa 

CONSI1ID E IN DO: 

QUE el 6 de septiembre de. 1994, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, la “escritura” bública de aumento de. capital y reforma del 

estatuto de la Compañia COMELLI, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRICOS OEL 

LITORAL €. LTOA.; - : 

QUE el señor José Aiagróe Cuadrado, ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma” qUe” rene yos requisitos de Ley; 
a O 

um egarareñd ld ¡Jabimtnibuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compras next Resol uri nan as: A0nm 92-489 de 18 de noviembre de 1992; y 
ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

Sd RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía 

COMELLI, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRICOS DEL LITORAL C. LTOA.; por 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en CUATRO MIL TRESCIENTAS 

participaciones de UN MIL SUCRES cada unas; y, b) la reforma del estatuto, de 

conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que yn extracto de la indicada escritura se 
publique, por uns vez, en uno de loz periódicos de mayor circulación.en el 
domicilio principal“de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

q e f 
entregarse a este Despacho. . MD a A 

, : q . 
ET 

ARTICULO=FERCERO.-  DESPONER: que: el Notarto "Séptimo del catfóamauay féquil, 

» tome nota al margen de: la matriz de la “escritura pública qué LBe— apruebe, el 

contenido de la presente Resolución y siente raxón de esta ntaci sa a NN    

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Merédnt 

4 Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, ]j to! ¿50 AE 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva as. pa 
    

  

razón de la inscripción que 3e ordena; Y, b) cumpla las d E pcescrigtodos 
contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código Ber ró. 

a 

ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19 de enero de 1993, par 

la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su 

capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

. la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. - 

Guayaquil, a 
DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en      
   

    

   

Ab. Manuel Mo 

SUBINTENDENTE JURIDICO D 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

L db /cmdeL 
Exp.NQ 28489-93 

CERT IF ICG:Que con fecha de hoy, Vue



de inscrita le presente Resolución s foje 37.577,número 5.164 del 

Registro Mercentil,¿Libro de Industrisles y anotada bsjo el número 

38.738 del Repertorio.- Guayaquil, Veinte y ocho de Noviembre de 

míl novecientos noventa y cuetro.- El Registrador Mercantil .- 

  

<egisirador Mercardl del Cantón Tuayacuk 

CERTIFICOS “ye con feohe de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en 

este Resolución a foja 3.856 del Registro Mercantil,Libro de In . 

dustríales de 1.993, al margen de le inscripción respect iva .-Gua 

yaquíl, Veinte y ocho de Noviembre de mil novecien.ocs noventa y 

custro.- El Registrador Mercantil.» 

   
    

   
sa ECC. 

AB. MECTOR MIGUEV ALCIVAR 
«egittradar Mercañel! 

    

ANDRADE 

el Cantón Cusvacué 

     


